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INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO 

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA JURÍDICA Y DE EJECUCIONES FISCALES 
COBRO ADMINISTRATIVO COACTIVO 

 

La suscrita Subdirectora Técnica Jurídica y de Ejecuciones Fiscales, hace saber 

Que los contribuyentes que se relacionan a continuación están siendo ejecutados por la Subdirección Técnica Jurídica y de Ejecuciones Fiscales del Instituto de Desarrollo Urbano a través de 
Procesos Administrativos de Cobro Coactivo. 

 
Que dentro de los mismos fueron proferidas resoluciones por medio de las cuales se ordenó seguir adelante la ejecución a favor del Instituto de Desarrollo Urbano. 

 
Que fueron enviadas las correspondientes Notificaciones por Correo, pero estas fueron devueltas por la empresa de correspondencia. 

Que, en consecuencia, conforme a lo establecido en el Artículo 568 del Estatuto Tributario y modificado por el Articulo 58 del Decreto 19 de 2012, se están notificando por Aviso las resoluciones por 
medio de las cuales se ordena seguir adelante la ejecución a favor del Instituto de Desarrollo Urbano, proferidos dentro de los siguientes Procesos Administrativos de Cobro Coactivo. 

 

Expediente Contribuyente 
Dirección 

Predio 
Chip 

Matrícula 
Inmobiliaria 

Fecha auto que 
ordena seguir 

adelante la 
ejecución 

Proyecto de 
Valorización 

Resuelve 

CDA: 

13723/2011  

VALORICEMOS: 
760439 

 

EDGAR LUIS 
OCHOA 

SALAMANCA 

KR 19 A 8 A 
36 LC 116 

 

AAA0035FHNN 

 

50C-1361960 22/08/2017 AC 180/2005 

ARTÍCULO PRIMERO: ORDEN DE EJECUCIÓN. Ordenar seguir adelante con la 

ejecución en el presente proceso administrativo de cobro coactivo en contra de EDGAR 

LUIS OCHOA SALAMANCA o EL ACTUAL PROPIETARIO O POSEEDOR, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia y por valor de DOSCIENTOS 

VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO PESOS ($228.524.00) más los 

intereses que se causen desde la emisión del certificado de estado de cuenta 

respectivo, hasta cuando se efectué el pago total de la obligación.  ARTÍCULO 

SEGUNDO: ORDEN DE EMBARGO DE CUENTAS Decretar el embargo de las sumas 

de dinero que tengan o llegaren a tener depositadas en cuentas de ahorro o corriente, 

certificados de depósito, títulos representativos de valores y demás valores depositados 

en establecimientos bancarios, crediticios, financieros, compañías de seguros o 

similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país, donde sea(n) 

titular(es) o beneficiario(s) el (los) deudor(es), EDGAR LUIS OCHOA SALAMANCA, 

identificados con CC. 19451908 limitándose la medida al doble de la deuda actual 

conforme a lo establecido en el artículo 838 del ETN que equivale a la suma de 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 

($852.550.00). ARTÍCULO TERCERO: Librar los oficios correspondientes a los 

establecimientos bancarios, crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, 

parta lo pertinente. ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el embargo y posterior 

secuestro del inmueble ubicado en la KR 19 A 8 A 36 LC 116 de Bogotá, a nombre de 

EDGAR LUIS OCHOA SALAMANCA, quienes son los actuales propietarios y adeudan 

la Contribución de Valorización Beneficio Local Acuerdo 180 de 2005, del predio 

mencionado y cuya cabida, descripción y linderos se encuentran determinados en el 

folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1361960. ARTÍCULO QUINTO: COMUNICAR la 
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anterior medida al Registrador de Instrumentos Públicos Zona Centro, para que la 

inscriba en el folio referido. ARTÍCULO SEXTO: OFICIAR a al JUZGADO 42 CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTA informando la anterior medida, igualmente solicitando se 

tenga en cuenta la prelación de crédito ordenada en el artículo 839-1 del ETN. 

ARTÍCULO SEPTIMO: INVESTIGACIÓN DE BIENES. Ordenar la investigación de los 

demás bienes y derechos patrimoniales de propiedad del ejecutado, para que de una 

vez identificados se proceda al embargo y secuestro. ARTICULO OCTAVO: AVALUO 

Y REMATE: ORDENAR el avalúo y posterior remate del bien arriba descrito dentro del 

presente proceso coactivo y de propiedad de EDGAR LUIS OCHOA SALAMANCA. 

ARTÍCULO NOVENO: LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. PRACTICAR la liquidación del 

crédito, obligación o contribución de valorización objeto de este proceso administrativo 

de cobro coactivo. ARTICULO DECIMO: CONDENA AL PAGO DE GASTOS. 

Condenar a al Sujeto Pasivo, previa tasación, al pago de los gastos en que incurrió el 

Instituto de Desarrollo Urbano, conforme lo dispone el artículo 836-1 adicionado por la Ley 6 

de 1992 del Decreto 624 de 1989 “Estatuto Tributario Nacional”. ARTÍCULO UNDECIMO: 

NOTIFICAR la presente Resolución a EDGAR LUIS OCHOA SALAMANCA o EL 

ACTUAL PROPIETARIO O POSEEDOR, por correo conforme lo establecido en el 

Artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional, advirtiendo que contra la presente no 

procede recurso alguno, de conformidad con el artículo 836 del Estatuto Tributario 

Nacional. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OLGA ESPERANZA CASTRO PAREDES. 
Abogada Ejecutora 

CDA: 14680/11 
 

VALORICEMOS: 
760701 

ANATILDE 
PARDO 

GONZALEZ 

CL 74A SUR 
80N 34 

AAA0049KPHY 50S-1141979 17/03/2017 AC 180/2005 

ARTÍCULO PRIMERO: ORDEN DE EJECUCIÓN. Ordenar seguir adelante con la 

ejecución en el presente proceso administrativo de cobro coactivo en contra de 

ANATILDE PARDO GONZALEZ o EL ACTUAL PROPIETARIO O POSEEDOR, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia y por valor de DOSCIENTOS 

VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA PESOS MCTE ($228.470.00) más 

los intereses que se causen desde la emisión del certificado de estado de cuenta 

respectivo, hasta cuando se efectué el pago total de la obligación. ARTÍCULO 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo de las sumas de dinero que tenga o llegare a tener 

depositadas en cuentas de ahorro o corriente, certificados de depósito, títulos 

representativos de valores y demás valores depositados en establecimientos bancarios, 

crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas 

o agencias en todo el país, donde sea titular o beneficiaria la  deudora, ANATILDE 

PARDO GONZALEZ con C.C. 41416413 limitándose la medida al doble de la deuda 

conforme a lo establecido en el artículo 838 del ETN que equivale a la suma de 

OCHOCIENTOS VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS DIECISEIS PESOS M/CTE ($ 
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826.216.00). ARTÍCULO TERCERO: Librar los oficios correspondientes a los 

establecimientos bancarios, crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, 

para lo pertinente. ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro 

del inmueble ubicado en la CL 74A SUR 80N 34, a nombre de ANATILDE PARDO 

GONZALEZ con C.C. 41416413 quien es la actual propietaria y adeuda la Contribución 

de Valorización Beneficio Local Acuerdo 180 de 2005, del predio mencionado y cuya 

cabida, descripción y linderos se encuentran determinados en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50S- 1141979. ARTÍCULO QUINTO: COMUNICAR la anterior medida 

al Registrador de Instrumentos Públicos Zona sur, para que la inscriba en el folio 

referido. ARTICULO SEXTO. INVESTIGACION DE BIENES. Ordenar la investigación 

de los demás bienes y derechos patrimoniales de propiedad de la ejecutada, para que 

una vez identificados se proceda al embargo y secuestro. ARTÍCULO SEPTIMO: 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. PRACTICAR la liquidación del crédito, obligación o 

contribución de valorización objeto de este proceso administrativo de cobro coactivo. 

ARTÍCULO OCTAVO: AVALÚO Y REMATE. ORDENAR el avalúo y posterior remate 

del bien arriba descrito dentro del presente proceso coactivo y de propiedad de 

ANATILDE PARDO GONZALEZ con C.C. 41416413. ARTÍCULO NOVENO: 

APLICACIÓN DE TÍTULOS JUDICIALES. Ordenar la aplicación de los títulos de 

depósito judicial que se alleguen con destino al presente proceso. ARTÍCULO 

DECIMO: NOTIFICAR la presente Resolución a ANATILDE PARDO GONZALEZ o EL 

ACTUAL PROPIETARIO O POSEEDOR, por correo conforme lo establecido en el 

Artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional, advirtiendo que contra la presente 

Resolución no procede recurso alguno, de conformidad con el artículo 836 del Estatuto 

Tributario Nacional. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OLGA ESPERANZA CASTRO PAREDES. 
Abogada Ejecutora 

CDA: 14773/11 
 

VALORICEMOS: 
760778 

JUAN DE DIOS 
SANDOVAL 
SEPULVEDA 

KR 83 46B 
29 SUR 

 

AAA0052JKUZ 

 

50S-40003197 17/03/2017 AC 180/2005 

ARTÍCULO PRIMERO: ORDEN DE EJECUCIÓN. Ordenar seguir adelante con la 

ejecución en el presente proceso administrativo de cobro coactivo en contra de JUAN 

DE DIOS SANDOVAL SEPULVEDA o EL ACTUAL PROPIETARIO O POSEEDOR, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia y por valor de 

DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 

MCTE ($227.659.00) más los intereses que se causen desde la emisión del certificado 

de estado de cuenta respectivo, hasta cuando se efectué el pago total de la obligación. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo de las sumas de dinero que tenga o 

llegare a tener depositadas en cuentas de ahorro o corriente, certificados de depósito, 

títulos representativos de valores y demás valores depositados en establecimientos 

bancarios, crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de 
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sus oficinas o agencias en todo el país, donde sea titular o beneficiario,  JUAN  DE 

DIOS SANDOVAL SEPULVEDA con C.C. 19227912 limitándose la medida al doble de 

la deuda conforme a lo establecido en el artículo 838 del ETN que equivale a la suma 

de OCHOCIENTOS VEINTITRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 

M/CTE ($ 823.284.00). ARTÍCULO TERCERO: Librar los oficios correspondientes a los 

establecimientos bancarios, crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, 

para lo pertinente. ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro 

del inmueble ubicado en la KR 83 46B 29 SUR, a nombre de JUAN DE DIOS 

SANDOVAL SEPULVEDA con C.C. 19227912 quien es el actual propietario y adeuda la 

Contribución de Valorización Beneficio Local Acuerdo 180 de 2005, del predio 

mencionado y cuya cabida, descripción y linderos se encuentran determinados en el 

folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40003197. ARTÍCULO QUINTO: COMUNICAR 

la anterior medida al Registrador de Instrumentos Públicos Zona sur, para que la 

inscriba en el folio referido. ARTICULO SEXTO.- INVESTIGACION DE BIENES. 

Ordenar la investigación de los demás bienes y derechos patrimoniales de propiedad 

del ejecutado, para que una vez identificados se proceda al embargo y secuestro. 

ARTÍCULO SEPTIMO: LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. PRACTICAR la liquidación del 

crédito, obligación o contribución de valorización objeto de este proceso administrativo 

de cobro coactivo. ARTÍCULO OCTAVO: AVALÚO Y REMATE. ORDENAR el avalúo y 

posterior remate del bien arriba descrito dentro del presente proceso coactivo y de 

propiedad de JUAN DE DIOS SANDOVAL SEPULVEDA con C.C. 19227912. 

ARTÍCULO NOVENO: APLICACIÓN DE TÍTULOS JUDICIALES. Ordenar la aplicación 

de los títulos de depósito judicial que se alleguen con destino al presente proceso. 

ARTICULO DECIMO: Oficiar al Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá. ARTÍCULO 

UNDECIMO: NOTIFICAR la presente Resolución a JUAN DE DIOS SANDOVAL 

SEPULVEDA o EL ACTUAL PROPIETARIO O POSEEDOR, por correo conforme lo 

establecido en el Artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional, advirtiendo que contra la 

presente Resolución no procede recurso alguno, de conformidad con el artículo 836 del 

Estatuto Tributario Nacional. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OLGA ESPERANZA CASTRO PAREDES  
Abogada Ejecutora 

CDA: 13118/2011 
 
VALORICEMOS: 
761340 

SONIA 
CAROLINA 
SANCHEZ 

CL 163 54 15 
CA 151 

 

AAA0175XPNX 

 

50N-20360555 7/06/2017 AC 180/2005 

ARTÍCULO PRIMERO: ORDEN DE EJECUCIÓN. Ordenar seguir adelante con la ejecución en el 

presente proceso administrativo de cobro coactivo en contra de SONIA CAROLINA SANCHEZ 

MUÑOZ o EL ACTUAL PROPIETARIO O POSEEDOR, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia y por valor de DOSCIENTOS VEINTISEIS MIL SESCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS ($226.648.00) más los intereses que se causen desde la 

emisión del certificado de estado de cuenta respectivo, hasta cuando se efectué el 
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pago total de la obligación. ARTÍCULO SEGUNDO: ORDEN DE EMBARGO DE 

CUENTAS Decretar el embargo de las sumas de dinero que tengan o llegaren a tener 

depositadas en cuentas de ahorro o corriente, certificados de depósito, títulos 

representativos de valores y demás valores depositados en establecimientos bancarios, 

crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas 

o agencias en todo el país, donde sea(n) titular(es) o beneficiario(s) el (los) deudor(es), 

SONIA CAROLINA SANCHEZ MUÑOZ, identificado con CC.52149977 limitándose la 

medida al doble de la deuda actual conforme a lo establecido en el artículo 838 del ETN 

que equivale a la suma de OCHOCIENTOS TREINTA MIL TRESCIENTOS TREINAT Y 

CUATRO PESOS ($830.334.00). ARTÍCULO TERCERO: Librar los oficios 

correspondientes a los establecimientos bancarios, crediticios, financieros, compañías 

de seguros o similares, parta lo pertinente. ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el 

embargo y posterior secuestro del inmueble ubicado en la CL 163 54 15 CA 151 de 

Bogotá, a nombre de SONIA CAROLINA SANCHEZ MUÑOZ quienes son los actuales 

propietarios y adeudan la Contribución de Valorización Beneficio Local Acuerdo 180 de 

2005, del predio mencionado y cuya cabida, descripción y linderos se encuentran 

determinados en el folio de matrícula inmobiliaria No. 50N- 20360555. ARTÍCULO 

QUINTO: COMUNICAR la anterior medida al Registrador de Instrumentos Públicos 

Zona Norte, para que la inscriba en el folio referido. ARTÍCULO SEXTO: 

INVESTIGACIÓN DE BIENES. Ordenar la investigación de los demás bienes y 

derechos patrimoniales de propiedad del ejecutado, para que de una vez identificados 

se proceda al embargo y secuestro. ARTICULO SEPTIMO: AVALÚO Y REMATE. 

ORDENAR el avalúo y posterior remate del bien arriba descrito dentro del presente 

proceso coactivo y de propiedad de SONIA CAROLINA SANCHEZ MUÑOZ. 

ARTÍCULO OCTAVO: LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. PRACTICAR la liquidación del 

crédito, obligación o contribución de valorización objeto de este proceso administrativo 

de cobro coactivo. ARTICULO NOVENO: CONDENA AL PAGO DE GASTOS. 

Condenar a al Sujeto Pasivo, previa tasación, al pago de los gastos en que incurrió el 

Instituto de Desarrollo Urbano, conforme lo dispone el artículo 836-1 adicionado por la Ley 6 

de 1992 del Decreto 624 de 1989 “Estatuto Tributario Nacional”. ARTÍCULO DECIMO: 

NOTIFICAR la presente Resolución a SONIA CAROLINA SANCHEZ MUÑOZ o EL 

ACTUAL PROPIETARIO O POSEEDOR, por correo conforme lo establecido en el 

Artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional, advirtiendo que contra la presente no 

procede recurso alguno, de conformidad con el artículo 836 del Estatuto Tributario 

Nacional. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OLGA ESPERANZA CASTRO PAREDES 
Abogada Ejecutora 
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CDA: 15447/11 
 
VALORICEMOS: 
762460 

CIELO PIEDAD 
CASTAÑEDA 
GRIJALBA 

CL 128 84C 
43 

AAA0136HHJH 

 

50N- 20034369 

 

19/10/2017 AC 180/2005 

ARTÍCULO PRIMERO: ORDEN DE EJECUCIÓN. Ordenar seguir adelante con la 

ejecución en el presente proceso administrativo de cobro coactivo en contra de 

CIELO PIEDAD CASTAÑEDA GRIJALBA, o EL ACTUAL PROPIETARIO O 

POSEEDOR, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia y por 

valor de TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS 

PESOS MCTE. ($345.732,00), más los intereses generados desde la expedición del 

Certificado de Estado de Cuenta, y hasta que se efectué el pago total de la 

obligación. Parágrafo: Mantener las medidas cautelares preventivas de Embargo y 

Secuestro del bien inmueble ubicado en la dirección alfanumérica CL 128 84C 43, 

CHIP AAA0136HHJH, Matrícula Inmobiliaria 50N- 20034369. ARTÍCULO 

SEGUNDO: Nómbrese de la lista de auxiliares al Secuestre. ARTÍCULO 

TERCERO: Fijesen los honorarios provisionales para el secuestre. ARTÍCULO 

CUARTO: Señálese fecha para adelantar la diligencia de Secuestro. ARTÍCULO 

QUINTO:  INVESTIGACION DE BIENES.  Ordenar la investigación de los demás 

bienes y derechos patrimoniales de propiedad de los ejecutados, para que una vez 

identificados se proceda al embargo y secuestro. ARTÍCULO SEXTO: AVALÚO Y 

REMATE. ORDENAR el avalúo y posterior remate del bien arriba descrito dentro del 

presente proceso coactivo y propiedad de CIELO PIEDAD CASTAÑEDA GRIJALBA, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 17002642. ARTÍCULO SEPTIMO: 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. PRACTICAR la liquidación del crédito, obligación o 

contribución de valorización objeto de este proceso administrativo de cobro 

coactivo. ARTÍCULO OCTAVO: NOTIFICAR la presente Resolución a CIELO 

PIEDAD CASTAÑEDA GRIJALBA, o EL ACTUAL PROPIETARIO O POSEEDOR, 

por correo conforme lo establecido en el Artículo 565 del Estatuto Tributario 

Nacional, advirtiendo que contra la presente Resolución no procede recurso alguno, 

de conformidad con el artículo 836 del Estatuto Tributario Nacional. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OLGA ESPERANZA CASTRO PAREDES 

Abogada Ejecutora 

 

CDA: 12946/11 
 

VALORICEMOS: 
761947 

HERNANDO 
BOLIVAR 

MONROY - ELVIA 
MOROY DE 
JIMENEZ 

CL 3B 4A 03 
ESTE 

AAA0033HXOE 50C-1191340 11/10/2017 AC 180/2005 

ARTÍCULO PRIMERO: ORDEN DE EJECUCIÓN. Ordenar seguir adelante con la 

ejecución en el presente proceso administrativo de cobro coactivo en contra de 

HERNANDO BOLIVAR MONROY, ELVIA MOROY DE JIMENEZ, o EL ACTUAL 

PROPIETARIO O POSEEDOR, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia y por valor de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS MCTE ($458.339,00), más los intereses 

generados desde la expedición del Certificado de Estado de Cuenta, y hasta que se 

efectué el pago total de la obligación. Parágrafo: Mantener las medidas cautelares 

preventivas de Embargo y Secuestro del bien inmueble ubicado en la dirección 

alfanumérica CL 3B 4A 03 ESTE, CHIP AAA0033HXOE, Matrícula Inmobiliaria 50C-
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1191340. ARTÍCULO SEGUNDO: Nómbrese de la lista de auxiliares al Secuestre. 

ARTÍCULO TERCERO: Fijesen honorarios provisionales para el secuestre. 

ARTÍCULO CUARTO: Señálese fecha para adelantar la diligencia de Secuestro. 

ARTÍCULO QUINTO:  INVESTIGACION DE BIENES.  Ordenar la investigación de 

los demás bienes y derechos patrimoniales de propiedad de los ejecutados, para que 

una vez identificados se proceda al embargo y secuestro. ARTÍCULO SEXTO: 

AVALÚO Y REMATE. ORDENAR el avalúo y posterior remate del bien arriba descrito 

dentro del presente proceso coactivo y propiedad de HERNANDO BOLIVAR 

MONROY, ELVIA MOROY DE JIMENEZ. ARTÍCULO SEPTIMO: LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO. PRACTICAR la liquidación del crédito, obligación o contribución de 

valorización objeto de este proceso administrativo de cobro coactivo. ARTÍCULO 

OCTAVO: NOTIFICAR la presente Sentencia a HERNANDO BOLIVAR MONROY, 

ELVIA MOROY DE JIMENEZ, o EL ACTUAL PROPIETARIO O POSEEDOR, por 

correo conforme lo establecido en el Artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional, 

advirtiendo que contra la presente Resolución no procede recurso alguno, de 

conformidad con el artículo 836 del Estatuto Tributario Nacional. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OLGA ESPERANZA CASTRO PAREDES 

Abogada Ejecutora 
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CDA: 
12955/2011 

 
VALORICEMOS: 

761948 

MAXIMINO CELY 
UCHAMOCHA 

KR 5 ESTE 
3B 18  IN 3  

AAA0033JFSK 050C-409760 14/07/2016 AC 180/2005 
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CDA: 1523/2001 
 
 

VALORICEMOS: 
762167 

MARIA ROSARIO 
CHIGUASUQUE 

NEUTA  

CALLE 79 C 
SUR 87 12  

AAA0151DCHY 050S40310312 27/07/2016 AC 180/2005 
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN 

Con el objeto de notificar a los interesados se fija el presente AVISO, en lugar público de las instalaciones y de la página WEB del Instituto de Desarrollo Urbano / Subdirección Técnica Jurídica y de 
Ejecuciones Fiscales / Calle 22 No.6-27 1er Piso, por el término de Uno (01) días hábiles, HOY 06/11/2020, a las siete de la mañana (7:00 AM.). 

 
 
 

NELLY PATRICIA RAMOS HERNANDEZ   

SUBDIRECTORA TÉCNICA JURÍDICA Y DE EJECUCIONES FISCALES 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 



          

NOTIFICACIÓN POR AVISO No. 934                                        

06 DE NOVIEMBRE DE 2020 

12 
 

 
Elaboró: Yiveth Catalina Correa Carreño – Abogada STJEF  
Revisó: Elizabeth Martínez Mayorga – Abogada STJEF 

La suscrita Subdirectora Técnica Jurídica y de Ejecuciones Fiscales del Instituto de Desarrollo Urbano deja constancia que el presente AVISO permaneció fijado en este despacho por el término de 
ley, y se desfija   HOY 06/11/2020, a las cuatro y treinta de la tarde (4:30 PM.) 

  
 

NELLY PATRICIA RAMOS HERNANDEZ   

SUBDIRECTORA TÉCNICA JURÍDICA Y DE EJECUCIONES FISCALES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita Subdirectora Técnica Jurídica y de Ejecuciones Fiscales del Instituto de Desarrollo Urbano deja constancia que los autos que ordenan seguir adelante la ejecución contenidos en el 
presente AVISO cobraron ejecutoria desde el día 09/11/2020. 

 
 
 

  
      

 
  

NELLY PATRICIA RAMOS HERNANDEZ   

SUBDIRECTORA TÉCNICA JURÍDICA Y DE EJECUCIONES FISCALES 


